
Constancia secretarial: Señor juez, le informo que, dentro del presente 

proceso verbal con disposición especial, se dictó auto admitiendo demanda 

el pasado veintiocho (28) de septiembre de 2020. Asimismo, le pongo de 

presente que la parte demandante arrimó memorial solicitando el retiro de 

la presente demanda. Finalmente, es preciso señalar que hasta el momento 

no ha sido integrada la litis. A despacho para que provea. Medellín, cuatro 

(04) de noviembre de 2020. 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

EN ORALIDAD  

 

Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

Radicado no. 050013103006 – 2020– 00234- 00 

Proceso Verbal con disposición especial 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandada Jorge Ignacio Ochoa Posada Y Diana Isabel 

Andrade Blanco 

Asunto Accede a solicitud  

  

En atención a la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con 

el artículo 92 del Código General del Proceso, este despacho procede a:  

 

Primero: acceder a la solicitud de retirar la demanda presentada por la 

parte demandante. Circunstancia que da por finalizado el trámite del 

presente proceso verbal con trámite especial de restitución de inmueble 

entregado en leasing.  

 

Segundo: Sin condena en costas como quiera que las mismas no se 

causaron. 

 



Tercero: Sin lugar a devolución de anexos ni desglose, como quiera que la 

demanda fue presentada mediante mensaje de datos, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

Cuarto: ORDENAR el archivo del proceso, previas anotaciones en el Sistema 

de Gestión Judicial y los registros del Juzgado. 

 

Quinto: El presente auto fue firmado por medios electrónicos, debido a que 

se está trabajando de manera virtual en cumplimiento de los Acuerdos 

PCJSA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, 

PCSJA20-11521, PCSJA20- 11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581, 

emanados por el Consejo Superior de la judicatura con ocasión de la 

emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ 

JUEZ 

Cc 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_06/11/2020_se notifica a las partes la providencia que 

antecede por anotación en Estados No.  104 . 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


